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VISTOS:

El Informe N' 071 -201 9-MtNEDU-VMGr-pRoNABEc-uccoRL¡M/upcH emitida por
la unidad de coord¡nación y cooperación Regional de Lima; et Informe N" 1 7og-20i 9-MINEDU¡,/MG|-PRONABEC-OAF-USF emitidi por ra unidad de subvenciones y
Financiamiento; el Informe N' 673-2019-MtNEDU¡r'MGl-pRoNABEc-oAF-uccp emitidapor la unidad de contabllidad y control previo; el Informe Legal N" 1310-2019-
MINEDU¡r'MG|-PRONABEC-OAF emiüda por ta oficina de Administráción y Ftnanzas; y
demás recaudos que acompañan al STGEDO 19995-2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N" 289-2013-MTNEDUA/MGr-
PRONABEC de fecha 29 de noviembre 201g, se áprueba ras Bases der concurso para el
otorgamiento de la Beca 1 I de pregrado Convocator¡a 2014;
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apl¡cable a becarios continuadores de ra Beca ig de pregrado y Becas espéciares

:, Que, con Resorucrón Jefaturar N" 49s-2014-MTNEDU-VMG|-PRONABEC-OBPREGil 'de fecha 23 de abril de 2o14, se aprueba el primer listado de 6,224 (se¡s m¡l doscrentos
' veinticuatro) becarios de la Beca 1g de pregrado - convocatoria 2o14, enre los cuales se

encrJentra el_ becario cajaleón Gámez, Rusbel Arnaldo, para estudiar la carrera profes¡onal
de Enfermería;

Que, a través de ra Adenda N" 00g ar convenio Específico N.017-2016-
MINEDU¡TMGIPRoNABEC firmado el 05 de julio de zoi7, establece las bases oe
colaboración lnterinstitucional para la implementáción de Becas entre et PRONABEC y launiversidad Peruana cayetano Herediá, donde se aprueban ros costos y conceptos
académ¡cos_y el valor por crédito apricabres a becarios db ¡a Beca t g de pregádo y B""."
Especiales Delegadas en Administración - convocato ia 2o14, correspondieñte al lerv¡cro
académ¡co 2018-t y 2018-il;

Que, en virtud de ra Adenda N" 001 ar convenio Específico N. 262-2017-
MINEDUA/MGTPRoNABEo f¡rmado er 14 de marzo de 2018, estabrece ras bases oe
colaboración lnterinstitucional para la implementación de Becas entre el PRoNABEC y ra
universidad Peruana cayetano Heredia, áonde se aprueban er carendar¡o Académico 201g

en Administración - Convocatoria 2019,2014, ZOIS, áOlA y ZOlt;



Que, mediante Resolución Jefatural N' 207-2018-MINEDU^,/MGI-PRONABEC de
fecha 28 de agosto de 2018, se declara fundado el recurso de reconsideración encauzado
como apelación interpuesto por Rusbel Arnaldo Cajaleón Gámez identificado con DNI N'
71964899, contra la Resolución Jefatural N'1662-2018-MINEDUA/MGl-PRONABECOBE de
fecha 03 de abril de 2018. que declaró improcedente la solic¡tud de suspensión de beca por
el semestre académico 2017-ll;

Que, con Resolución Jefatural N" 046-201g-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OBE de
fecha 30 de enero de 2019, se declara PROCEDENTE, con ef¡cac¡a anticipada al 14 de
agosto de 2017 , la solic¡tud de suspensión de beca formulada por el becario Rusbel Arnaldo
Cajaleón Gámez, para el semestre 2017-ll (14 de agosto de 2017 al 09 de diciembre de
2017);

Que, mediante Informe N' 071-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORLIM/
UPCH, de lecha 24 de mayo del 2019, la UCCOR Lima señala que la documentac¡ón
presentada por el Becario cumple con lo requer¡do en la Norma para Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú; en función a ello, procedió a realizar la solicitud de
pago N" 25623 y conformidad de pago por servicios académicos N" 12019 correspondiente
al reconocimiento de deuda de reembolso por concepto costos directos (Pensión Cuota 2, 3,
4 y 5) del Semestre 2018-l a favor del becano Rusbel Arnaldo Cajaleón Gámez de la IES
Universidad Peruana Cayetano Heredia, por el monto de S/ 3,120.00 (Tres mil ciento veinte
con 00/1 00 soles);

Que, a través del Informe N" 1703-201g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-USF de
fecha 19 de julio de 2019, la Unidad de Subvenciones y F¡nanc¡amiento considera viable el
reconocimiento de deuda por reembolso y aulotizat el pago por el ¡mporte de S/ 3,120.00
(Tres mil ciento veinte con 00/100 soles) a favor del becario Rusbel Arnaldo Cajaleón
Gámez de la Beca 18 Pregrado - Convocatoria 2014; por los servicios académicos
brindados por la IES Universidad Peruana Cayetano Heredia, la cual está conformada por la
solicitud de reconoc¡miento de deuda por reembolso del concepto de costos directos
(Pensión Cuota 2, 3, 4 y 5) del Semestre 20'18-l;

Que, med¡ante Informe No 673-2019-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de
fecha 22 de julio de 2019, la Unidad de Contabilidad y Control Prev¡o cons¡dera viable el
reconocimiento de deuda por reembolso y autorizar el pago por el importe de S/ 3,120.00
(Tres mil ciento veinte con 00/100 soles) a favor del becario Rusbel Arnaldo Cajaleón
Gámez de la Beca 18 Pregrado - Convocatoria 2014; pot los servicios académicos
brindados por la IES Universidad Peruana Cayetano Heredia, la cual está conformada por la
solic¡tud de reconocimiento de deuda por reembolso del concepto de costos directos
(Pensión Cuota 2, 3, 4 y 5) del Semesfe 2018-1, de acuerdo a la Adenda N" 003 al
Convenio Específico N" 017-2016-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC y la normativa aplicable para
las obligaciones pendientes de pago en ejercicios anteriores;

Que, el numeral 36.2 del artículo 36 del Decreto Legislativo No 1440 - Decreto
Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto, establece que los gastos comprometidos y
no devengados al 31 de d¡ciembre de cada año pueden afectarse al presupuesto
¡nstitucional del año fiscal inmediato siguiente; en tal caso, se imputan d¡chos comprom¡sos
a los créditos presupuestar¡os aprobados para el nuevo año fiscal;

Que, mediante Resolución Directoral No 003-2019- EF/50.01 del 11 de enero de 2019,
se aprobó la Directiva No 001-201 9-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria,
así como sus Modelos y Formatos; cuyo objeto es establecer las pautas para la ejecución de
los presupuestos institucionales de los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales, para el año fiscal respectivo;



Que, el artículo 17 de la citada Direct¡va indica que el devengado es el acto de
administración mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto
aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documentar¡a ante el órgano
competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y abono
de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo N"
017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaclones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisic¡ones de b¡enes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales fenecidos,
con excepción de endeudamiento financ¡ero autor¡zado por norma legal expresa. Señala,
además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedim¡ento es promov¡do por el acreedor ante el
organ¡smo deudor, acompañando la documentac¡ón que acredite el cumplim¡ento de la
obligación;

Oue, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como tas
obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un eiercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que er
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación oe ¡a
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquis¡ciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
elercicio vigente;

Que, el artículo 1 1 de la Resolución Ministeriat N. 735-20 IB-M|NEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 20'19, establece, "Delegar en los jefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman parte del
Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de reconocer
adeudos de ejercicios presupuestales anter¡ores y créditos devengados, respecto de las

, obligaciones que les correspondan, sin ¡ntereses, en concordancia con la normativa vigente,

': así como resolver los recursos administrativos de recons¡deración interpuestos contra dichos' actos";

Que, por Resolución Directoral Ejecutiva No 56-2019-MtNEDU¡r'MG|-PRONABEC de
fecha 11 de marzo de 2019, se aprobó el Procedimiento Denominado "Reconoc¡miento de
Deudas de Ejercicios Anteriores"; cuya final¡dad es establecer los pasos para el
reconocimiento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante un determinado
ejercicio f¡scal anter¡or y que no fueron canceladas oportunamente de acuerdo a tos
procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones para
estudios en el Perú y en las Normas para la Ejecución de subvenciones para estudios en el
Extranjero en el PRONABEC. El referido Procedimiento tiene por sustento principal el
Decreto Supremo No 01 7-84-PCM;

Que, mediante la solicitud recibida el 30 de abril de 2019, et becario solicitó al
PRONABEC el reconocimiento de deuda por servicios académrcos del Semestre 2018-1,
adjuntando documentos sustentatorios; en ese sent¡do, procedió a generar la Sol¡citud de
Pago de Conceptos Académicos N" 25623; luego de ello, procedió a emit¡r la Conformidad

Pago por Servicios Académicos N" 1 2019, la cual fue suscrita coniuntamente con la
de Coordjnación Nacional y Cooperación Internac¡onal, para que se continúe con el

ite corresoondiente:



Que, la Unidad de Coordinación y Cooperac¡ón Regional Lima señata que el pago no
se atendió en el año 2018, debido a que de manera tardía se emitió la Resolución Direcroral
Ejecutiva N" 207-2018 (en el que se declara fundado el recurso de reconsideración en
contra de la Besolución Jefatural N" 1662-2018 que declaro improcedente la solicituo oe
suspensión de beca sol¡citada por el becario Rusbel A. cajaleón Gámez, por el semestre
académico 2017-2) y de la RJ N' 046-2019, en el que declara procedente con eficacra
anticipada al 14 de agosto del 2017 la solicitud de suspensión de beca formulada Dor el
becario; iniciando de esta manera el proceso de reconocimiento deuda de reembolso el
¡mporte pendiente de s/ 3,120.00 (tres mil ciento veinte con oo/1oo soles), a favor del
becar¡o RusbelArnaldo cajaleón Gámez, por concepto de costos directos pensión (cuota 2,
3, a y 5) del semestre 2018-t de la Beca 18 pregrado - convocatoria 2014 de la IES
Universidad Peruana Cayetano Heredia;

Que, mediante el Informe N' 1310-2019-MtNEDU^r'N/G |-PRONABEC-OAF de fecha
12 de d¡c¡embre de 2019, la oficina de Administración y Finanzas concluye que resulta
procedente el reconoc¡m¡ento de deuda por reembolso académico por el importe de
s/ 3,120.00 (tres m¡l ciento veinte con 00/100 soles), a favor del becario Rusbei Arnatdo
Cajaleón Gámez, por concepto de costos directos (pensión Cuota 2, 3, a y 5) del Semestre
201 8-l de la Beca 18 Pregrado - convocatoria 2014 de la IES universidad peruana
Cayetano Heredia;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control prevjo y la Unidad de
subvenciones y Financiamiento de ta oficina de Administración y Finanzas áel pRoNABEC,
y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el pRoNABEc, modificada por la
sexta Disposic¡ón complementaria Mod¡ficatoria de la Ley N' 302g1 "Ley de presupuesto
del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado mediante decrero
Supremo N" 013-201 2-ED, modif¡cado por Decretos supremos Nros o0g-2013-ED v 0i -
2015-MINEDU, y la Resolución Ministeriat N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manúar oe
Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer ra deuda por reembolso académico por el importe de
s/ 3,120.00 (tres mil ciento veinte con 00/100 soles), a favor det becario Rusbei Arnaldo
9_ai1l9ón Gámez, por concepto de costos directos (pensión Cuota 2, g, 4 y 5) del Semestre
2018-l de la Beca 18 Pregrado - convocatoria 2014 de la IES universidad peruana
cayetano Heredia, de acuerdo a la Adenda N" 003 al convenio Específico N" 017-2016-
MINEDU^/MGl-PRONABEC y la normativa aplicable para las obligaciones pendientes de
pago en ejercicios anteriores, conforme al Anexo N'ol adjunto, que forma parte integrante
de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la oficina de Gestión de Becas. a ra
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internac¡onal, a la Oficina de Planificacron v
Presupuesto, a la unidad de subvenciones y Financiamiento y a la un¡dad de contabitioao y
control Previo de la oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con el
procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de subvenciones para
Estudios Nacionales, y en las "Normas para la Ejecución presupuestaria del pliego ol o:
Ministerio de Educación", aprobada med¡ante Resotuc¡ón M¡n¡ster¡al N'3i6-2015-Mlñeou y
modificada por la Resolución de secretaría General N' 2og-2016-MINEDU, v con arreoro a
la normat¡va vigente.

la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v



Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Inst¡tuc¡onal del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -pRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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ANEXO N" OI

E.AÉG 01 BECARIO

F
ll:'

BECA 18 PREGMDO

2014

UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA

LIMA

cosTos DrREcTos (PENS|oN cuoTA 2, 3, 4 Y 5)

sEt\4ESIRE 2018-l

PA SOLES
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